
CONTRATO DE COAAPRAVENTA DE ACCIONE§

En el cantón Gualaceo, a los seis días del mes de
Septiembre del año dos mil dieciséis, comparecen a la
celebración del presente contrato de compra y venta de
acciones de la compañía de Transportes de carga liviana
en camionetas mixto "GAMA ORO".
COMPARECIENTES.- En calidad de vendedores
comparecen el señor José Rafael Guaraca Guaraca con
CI. O 1A282502-3, y por otra en calidad de compradora
la señora Angelita Inés Llanos Arévalo
010370310-4, quienes convienen en celebrar el
contrato, contenido en las cláusulas siguientes:
PRIMERO: Los señores José Rafael Guaraca Guaraca,
vende y transfiere el lOOo/o de sus derechos constantes
en 20 acciones de la compañía de transportes mixto
"GAMA ORO".
SEGUNDA: La señora Angelita Inés Llanos Arévalo,
paga el valor de 20, oo dólares de los estados unidos de
Norte América por las acciones indicadas en la cláusula
anterior, valor que es recibido de contado y a su a entera
satisfacción por el vendedor.
TERCERA: Las partes aseguran estar de acuercio en la
negociación celebrada y renuncian a cualquier reclarno
posteriot, á i:artir de firmado el presente contrato. Para
constancia de 1o anteriormente estipulado firman las
partes contratantes.

VENDEDOR

con CI.
presente
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En la ciudad de Gualaceo, provincia del Aztay, a nueve de Octubre del año

dos mil catorce. Ante mi, doctora Juana Alvarado Peñafiel, Notaria Primera

de este cantón, comparecen los señores JOSE RAFAEL GUARACA

GUARACA v MARLEI\E YOLAI\DA SALINAS CHACON ,

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Chordeleg, a

quienes de conocerles doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados

legales de la presente escritura a cuya celebración concurren libre y

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento el contenido de

la siguiente minuta: SEÑORA I\OTARIA En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de LIQIIDACION DE LA

SOCIEDAD CONMJGAL y PARTICION DE BIENES SOCIALES, dE

conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA:

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de esta escritura los

señores JOSE RAFAEL GUARACA GUARACA y MARLENE

YOLANDA SALINAS CI{ACON, ecuatorianos, mayores de edad, casados

entre los dos comparecientes, pero con disolución de la sociedad conyugal y

hábiles para celebrar cualquier acto o contrato. SBGIINDA:

ANTECEDBNTES.- [INO.- Los comparecientes contrajeron matrimonio

civil en la ciudad de Chordeleg, cantón Chordeleg, el día cuatro de junio de



mil novecientos noventa, según consta en el Registro Civii ie \Ír=-::-'r-^r--rS.

en el Tomo Uno, Página Catorce, Acta Catorce. DOS.- La suxi:c-¿

conyugal que se formó por el hecho del matrimonio se disolvió medianle

sentencia dictada por ia señora Jueza de la Unidad Judicial de la Familia,

Mujer, Niñez y Adolescencia de Gualaceo, según sentencia judicial dictada

en fecha dieciocho de julio del año dos mil trece, como consta de la

marginación al acta de matrimonio, con el número cinco, el dos de agosto

del dos mil trece, cuya copia debidamente certiñcada se anexa como

documento habilitante. TBRCERA.- INVENTARIO DE LOS BIENES

DE LA EX SOCIEDAD COI{YUGAL.- Los comparecientes declaran que

durante la vigencia de la sociedad conyugal, se adquirieron los siguientes

bienes: ACTIVOS: a) Nueve lotes de terreno marcados con los números

CUATRO, CINCO, SEIS, DIECIOCHO, DIECINUEVE, VEINTE,

TREINTA Y DOS, TREINTA Y TRES Y TRE,INTA Y CUATRO, 9UE

forman parte de la lotización practicada en un cuerpo de terreno ubicado en

el punto de UCUR, dentro del radio urbano de la parroquia y cantón

Chordeleg, como así consta de la escritura pública de partición, celebrada

ante el Notario Primero de Chordeleg, Doctor Angel Córdova Arévalo, el

doce de junio del dos mil dos, e inscrita el veinte y siete del mismo mes y

año, con el número ciento noventa y nueve en el Registro de Propiedad del

cantón Chordeleg. Inmueble que en su totalidad ha sido adquirido a los

cónyuges Manuel Jesús Guaraca Quiroga y María Auroia Guaraca

Chunzho, mediante escritura celebrada ante la Notaria Primera de

Gualaceo, el seis de marzo de mil novecientos noventa y uno, e inscrita en

el Registro de la Propiedad del mismo cantón, el trece de mayo del mismo

año bajo el número Trescientos Noventa y Ocho, comprendido cada lote,

dentro de estos linderos: EL LOTE NTIMERO CUATRO: por el Norte,

con diecisiete metros treinta y ocho centímetros con el Lote número Cinco;

por el Sur, con catorce metros noventa y un centímetros con el Lote número

v
\



Tres; por el Este, con dieciocho metros cuarenta y un centímetros con ia vía

chordeleg-sígsig; y, por el oeste, con veinte metros cuarenta y un
centímetros con el Lote Número Seis.- En este lote de terreno los

comparecientes han construido una casa de habitación que cuenta con los

servicios de Agua potable y luz eléctrica. Tiene un avalúo de

VEINTICINCO MIL SETENTA Y NUEVE DOLAR.ES CON DIEZ
cENTAvos y su clave catastral es ra número: 01 ll 50 03 04 09 010._

EL LorE NLTMERO crNCO: por el Norte, con treinta y dos metros

diecinueve centímetros la Calle A; por el Sur, con diecisiete metros treinta
y ocho centímetros el Lote Número Cuatro; por el Este, con veintiséis

metros veinticuatro centímetros Ia vía sígsig-chordeleg; y, por el oeste,

con siete metros ochenta y dos centímetros con el Lote Número Seis.- Tiene

un avalúo de DocE MIL TRESCTENTOS SESENTA y cuATRo
DOLARES CON DÍEZ CENTAVOS y su clave catastral es la número: 0l
11 50 03 04 009.- EL LOTE NuMERo SEIS: por el Norre, con diez

metros con la calle "A"; por el sur, con seis metros quince centímekos con

el Lote Número Tres; por el Este, con siete metros ochenta y dos

centímetros más veinte metros cuarenta y un centímetros con el Lote
Número cinco y el Lote Número cuatro; y, por el oeste, con veinticinco

metros cuarenta y dos centímetros con el Lote Número Siete.- Tiene un

avalúo de NUEVE MIL DTECISIETE DOLARES coN CINCUENTA
Y TRES CENTAVOS y su clave catastral es la número: 01 1l 50 03 04 09

008. En este lote se ha procedido a levantar una Casa de habitación, que al

momento se encuentra inconclusa .- EL LOTE I\trMERo DTECIOCHo:
por el Norte, con doce metros la Calle "A"; por el Sur, con doce metros con

el Lote Número Treinta y Cuatro; por el Este, con veintisiete metros

noventa y tres centímetros con el Lote Número Diecisietei y, por el Oeste,

con veintisiete metros ochenta centímetros con el Lote Número

Diecinueve.- Tiene un avalúo de ONCE MIL CUATROCIENTOS



I{OVENTA Y NUEVE DOLARES CON TREINTA CENTAVOS y su

clave catastral es lanúmero 01 11 50 03 04 08 011.- EL LOTE NUMERO

DIECINUEVE: por el Norte, con doce metros con la Calle "A"; por el Sur,

con doce metros con el Lote Número Treinta y Tres; por es Este, con

veintisiete metros ochenta centímetros con el Lote Número Dieciocho; y,

por el Oeste, con veintisiete metros sesenta y ocho centímetros con el Lote

Número Veinte.- Tiene un avalúo de ONCE MIL CUATROCIE¡,{TOS

CUARE,T{TA Y SIETE DOLARES CON SESENTA CENTAVOS y Su

clave catastral es la número 01 11 50 03 04 08 010.- EL LOTE NUMERO

VEINTE: por el Norte, con doce metros con la Calle "A"; por el Sur, con

doce metros con el Lote Número Treinta y Dos; por el Este, con veintisiete

metros sesenta y ocho centímetros con el Lote Número Diecinueve; y, por

el Oeste, con veintisiete metros cincuenta y cinco centímetros con el Lote

Número Veintiuno.- Tiene un avalúo de ONCE MIL TRESCIENTOS

I\OVE|{TA Y CINCO DOLARBS CON NOVENTA CENTAVOS y su

clave catastral es la número 01 1i 50 03 04 08 009.- EL LOTE I\UMERO

TREINTA Y DOS:. por el norte, con doce metros con el Lote Número

Veinte; por el Sur, con doce metros con la Calle "C"; por el Este, con

veintisiete metros cincuenta y cuatro centímetros con el. Lote Número

Treinta y Tres; y, por el Oeste, con veintisiete metros sesenta y tres

centímetros con el Lote Número Treinta y Uno.- Tiene un avalúo de ONCE

MIL DOSCIENTOS OCHO DOLARES CON CINCUENTA

CENTAVOS y su clave catastral es la número 01 11 50 03 04 08 021.- EL

LOTE NUMERO TREINTA Y TRES: por el Norte, con doce metros con

el Lote Número Diecinueve; por el Sur, con doce metros con la Calle "C";

por el Este, con veintisiete metros cuarenta centímetros con el Lote Número

Treinta y Cuatro; y, por el Oeste, con veintisiete metros cincuenta y cuatro

centímetros con el Lote Número Treinta y Dos.- Tiene un avalúo de ONCE

MIL CIEI\TO CINCUBI\TA Y CUATRO DOLARES CON

\



CINCUENTA CENTAVOS y su clave catastral es la número 01 11 50 03

04 0B 020. EL LorE Nt,lVIERo TREINTA y cuATRo: por el Norre,
con doce metros con el Lote Número Dieciocho; por el sur, con doce
metros con la Calle "C"; por el Este, con veintisiete metros veintiséis
centímetros con el Lote Número Treinta y cinco; y, por el oeste, con
veintisiete metros cuarenta centímetros con el Lote Número Treinta y Tres.-
Tiene un avalúo de ONCE MIL cIENTo SIETE DOLARES coNr
VEINTE CENTAVOS y su clave catastral es la número 0X 11 50 03 04 0g

019'- b) Dos cuerpos de terreno adquiridos mediante escritura pública
protocolizada en Ia Notaría Primera de Chordeleg el cuatro de septiembre
del dos mil seis, e inscrita el veinte y ocho de noviembre del dos mil seis,

con el número cuatrocientos treinta y cuatro en el Registro de propiedades

del cantón chordeleg, ubicados en el punto conocido como ,,LICAlrr,, 
de la

parroquia y cantón chordeieg, cuyos linderos son los siguientes: DEL
PRIMER TERREI.IO: por el Norte, en veinte y siete metros noventa y
siete centímetros con un camino; por el sur, con veintinueve metros
cincuenta y cinco centímetros con Enrique palomeque y Herederos de

César Villa; por el Este, con veinte y seis metros setenta y tres centímetros

con Aurelio conce y una acequia; y, por el oeste, con treinta y siete metros

sesenta centímetros con Enrique Vera.- Tiene un avalúo de TDIECII\UEVE
MIL DIECIOCHO DOLARES y su clave catastral es la número 0i 11 50

02 0L 03 021. Y DEL sEGtrNDo TERRENO: por el Norre, con veinte

metros noventa y cinco centímetros con un camino público; por el sur,
con veinte metros con Herederos de césar villa y Enrique

Palomeque; por el Este, con cuarenta y tres metros sesenta y tres

centímetros con F.n¡iq¿e vera; y, por el oeste, con cincuenta y seis

metros sesenta y tres centímetros con Herederos de César Villa.- Tiene un
avalúo de DIF,cIocHo MrL I{OVECIEI.ITOS SESENTA y TRES,-
DOLARES CON DIEZ CENTAVOS y su clave catastrai es }a número 01



11 50 02 01 03 103 Ool.-veinte Acciones en la compañía de Transporte..GAMA ORO" S.A, dE TIN DÓLAR DE LOS ESTADOS TNIDOS DE.l
NORTAMERICA CADA LNo, avaluadas en total 

",'lu suma de veinte
dólares americanos.- a) un vehículo placas AAo 04g5, marca MAZDA,
modelo BT-50 cD 4 x 2 sTD GAs 2.2., coror BLANCO, crase
CAMIONETA, tipo DOBLE CABINA, avaluado en TRECE MiL
cIENTo NOVENTA y cuATRo DOLARES. sumanclo el Activo da la
cantidad de: TERCERA. pASIvos. En cuanto a los pasivos hemos
AdqUiTidO UNA dCUdA dE IIN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y hTTIEVE
DOLARES, que está pendiente de pago. Dicha deuda la asume en su
totalidad la señora Marlene Yolanda salinas chacón. siendo el total del
patrimonio actual restado er pasivo del activo, la suma de cIENTo
SESENTA Y cuATRo MIL crEN DOLARES AMEzucANos.- de ro
cual el cincuenta y cuatro punto once por ciento corresponde a ia señora
Marlene Yolanda salinas chacón; y er cuarenta y cinco punto ochenta y
nueve por ciento corresponde al señor JOSE RAFAEL GUARACA
GUARACA.- CUARTA.. LIQUIDACION VOLUNTARIA DE LA
socrEDAD COI\TYUGAL.- con los antecedentes expuestos, los
comparecientes en forma tibre y voluntaria liquidan los bienes adquiridos
durante la vigencia de la sociedad conyugal y que se los ha descrito en la
cláusula segunda de esta escritura, de la siguiente manera: A ra señora
MARLENE YOLANDA SALTNAS cHAColl, se le asigna por sus
gananciales: el Lote Número CUATRO con la casa cle habitación allí
existente, más los lotes números cINCo, VEINTE, TREINTA y
Dos y TREINTA Y TRES ubicados en el sector de ,,ucur,,, de la
parroquia y cantón Chordeleg descritos en el literal a) de la ciáusula
tercera; y, el lote de terreno ubicado en ,,Licán,,, descrito en segundo lugar,
del literal b) de la cláusula tercera. Asimismo asume en su totaliclad la
deuda pendiente de pago en la cooperativa de Ahorro y crédito Jardín



Azuayo'- y, ar señor JosE RAFAEL G,ARA.A G,ARACA, se reasigna por sus gananciales: los cuatro lotes de terreno marcados con losnúmeros 
'EIS, 

con su respectiva construcción, er DIECIocHo,
DIECINITEVE y TREINTA y cuATRo ubicados en el sector de .,ucur,,,
de la parroquia y cantón chordeleg, descritos en el literal a) de la cláusulatercera; el terreno ubicado en el sector de ,.Licán,,, 

descrito en primer lugardel literal b) de ra cráusura tercera; ras acciones en ra compañía deTransporte "§4¡rrlq oRo,, s.A., descritas en el literar c) de ra cláusura
tercera; y, er vehículo marc a NIAZDA descrito en er literar d) de la mismacláusula tercera. QUTNTA.. PROCEDENCIA DE LASASTGNACTONES'- con la distribución de los bienes que se han rearizadolos comparecientes, se establece que existe REFLNDICION, raz*npor racual se rearizará er pago del impuesto de alcabara por er excedente que

corresponde a la señora yoranda salinas.- Así como manifiestan: que todos
los bienes que han adquirido durante el matrimonio es fruto dei trabajo delos dos'- se autoriz a para que en forma individual o conjunta recurra anteun Notario púbrico o ante un Juez de la Familia, Mujer, Niñez y
Adolescencia de Gualaceo t p.r&que observando los requisitos del numerar
veinte y tres der artículo seis de ra Ley Reformatoria alaLeyNotarial, que
se agrega en el artícuro dieciocho de ra Ley Notarial, que se encuentra
publicada en el Registro oficial número cuatrocientos seis de veinte y ocho
de noviembre del dos mil seis y el artículo ochocientos diecinueve delcódigo de procedimiento civil, se aprueba ra presente riquidación
voluntaria de la sociedad conyugal y luego del trámite de Ley se inscriba en
los Registros de ra propiedad y Mercantil der cantón chordeleg. sEXTA._
oTRAs oBLrGAcroIvEs.- ,TRAS ,BLIGACI,NES.- A.- La cuantía
de esta escritura restados ros pasivos es ra suma de cIENTo 

'ESENTA 
y

CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENITA Y NTUEVE DOLARES
AMERICANOS'- B'- En virtud de Ia presente liquidación volunraria de la



\
en en

sociedad conyrgal, los adjudicatarios aceptan la misma y se constituy

únicos propietarios de los inmuebles y muebles ya singularizados y que se

les ha asignado a cada uno.- c.- Los gastos que demande todo el trámite

desde la suscripción de esta escritura hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad o las entidades pertinentes, serán sufragados por los dos

Comparecientes.- Se agrega a la presente escritura como documentos' Ia

partida de matrimonio, y se comprometen a no realizat reclattto en el futuro

por concepto de la liquidación voluntaria y libre de la sociedad conyugal,

porque la misma está de acorde a sus intereses. ocTAvA'-

INSCRIpCIÓN.- Los comparecientes solicitarán al Registrador de la

Propiedad del cantón chordele g para que proceda a la inscripción de la

presente escritura. Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás

cláusulas de rigor para la validez de esta escritura. Atentamente, Firma)

Doctora Patricia Guaicha, abogado con matrícula número mi setecientos

cincuenta y ocho del Colegio de Abogados del Azttay- Hasta aquí la

minuta . -DOCTIMENTO HABILILITANTE : -------
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HASTA AQUÍ EL I{ABILITANTE.- Para la celebración de la presente

escritura se observaron los precepto y requisitos previstos en la Ley
Notarial y leída que les fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por

mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto; quedando

incorporada la presente escritura en el protocolo de esta Notaria, de todo

1o cual doy fe.-

JOSE RATAEL GUARACA GUARACA

cJ. ó./o?yz§oz -3

MARLENE YOLANDA SALINIAS CI{ACON

CJ,O U 30 Lr'9:-6 \
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SE OTORGO ANTE MI.- EN SU FE

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA QUE LA FIRMO Y SELLO EN

GUALACEO, EN EL DIA DE SU CELE,BRACION.-
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